
COMUNICACION   Nº    5288
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

     El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz solicita

al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  que,  por  intermedio  de  la  Secretaría  que

corresponda, en virtud de aproximarse la época estival y la preocupación manifestada por

los vecinos de distintos barrios de nuestra ciudad informe, lo siguiente:

1) Si  se  ha  procedido  a  confeccionar  un  cronograma de  fumigación  de  los  distintos

barrios de la ciudad.

2) De existir dicho cronograma, las fechas asignadas a cada zona o barrio.

3) Los mecanismos de difusión previstos para dar a conocer dicho cronograma a las

vecinas y vecinos de la ciudad.

4) Si se prevé la realización de campañas de concientización respecto de la eliminación

de recipientes con agua y otros cuidados a realizar por parte de la ciudadanía.

SALA DE SESIONES, 29 de septiembre de 2.011.-

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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